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Lo que se anuncia para público conocimiento y demás efectos per~

tinentes.

Madrid, 4 de enero de 1993.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación relacio
nados, correspondientes al sorteo número 2 de 6 de enero de 1993, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junto, se declaran nulos y sin valor dichos billetes.

ORDEN de 27 de 7UJViembre de 1992 por la que se autoriza
el cese de actividades al Centro privado de Bachillerato
-Letras-, de Madrid.
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Urna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Provincia: Toledo.
Municipio: Toledo.
Localidad: Toledo.
Denominación:.santa María».
Domicilio: Prolongación de la avenida de Portugal, sin número, apar

tado88.
Titular: Congregación de HH. Maristas.
Clasificación con carácter definitivo como Centro homologado de Bachi~

llerato con 12 unidades y capacidad para 475 puestos escolares, modi
ficándose la Orden de 1 de diciembre de 1987 en cuanto a la capacidad.
Los nuevos datos se inscribirán en el Registro de Centros.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del Centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
Profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Asimismo, el Centro deberá proceder a la sustitución de las enseñanzas
a que se refiere esta Orden por las previstas en la disposición adicional
octava, 2, c), de la Ley Orgánica 1/1990, en la forma y plazos que se
detenninan en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (.Boletín Oficial
del Estado- del 25), por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya variación
de los datos que se especifican en la presente Orden, especialmente en
cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin nueva autorización.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988, .Boletín Oficial del Estad~ del 28), el Secretario de Estado de
Educación. Alvaro Marchesi Ullastres.

RESOLUCION de 4 de enero de 1993, de! OrganÍS71W_
1UÚ de Loterias Y Apuestas de! Estado, declarando nulos
y sin valor billetes de laLotería Naci0na,4 correspondientes
al sorteo número 2 de 5 de enero de 1993.

Númer08 Se"'" Bme....

83.447 16.& 1
98.807 2." 1
98.917 J.& 1

Total de billetes ...... 3

240 RESOLUGION de 4 de enero de 1993, de! OrgwnÍS71W Naci<r
na], de Loterías Y Apuestas Ml Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 31 de diciembre de 1992
y 2 de enero de 1993 Y se anuncia lafecha de celebraci6n
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 31 de diciem
bre de 1992 y 2 de enero de 1993, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 31 de diciembre de 1992.
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Combinación ganadora: 39, 47, 45, 13,43, 16.
Número complementario: 2.
Número del reintegro: 6.

Día 2 de enero de 1993.

Combinación ganadora: 7, 15,28,29,36 y 19.
Número complementario: 13.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos de la Lo~ría Primitiva, correspondientes a la
semana número 1/93, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 7 de enero de 1993 a las veintidós quince horas y el día 9 de enero
de 1993 a las veintidós Quince horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 4 de enero de 1993.-El Director general.-P. S" el Gerente de
la Lotería Nacional, Manu€l 'Í'rofero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Visto el expediente promovido por doña Esperanza Blázquez Borja,
en su calidad de titular del Centro privado de Bachillerato .Letr8St. sito
en la calle General Manso, 9, de Madrid, en solicitud de autorización de
cese de actividades,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades al Centro
privado de Bachillerato Que se relaciona a continu3clón:

Provincia; Madrid.
Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid,
Denominación: .Letras-.
Domicilio: Calle General Manso, 9.
Titular: Doña Esperanza Blázquez Borja.

Se autoriza cese de actividades como Centro de Bachillerato a partir
del curso 1992/1993, anulándose desde ese momento su inscripción en
el Registro de Centros. Asimismo queda nula y sin ningún valor la Orden
que autorizó el funcionamiento legal de dicho Centro, siendo necesario,
para el caso de que se instase la reapertura del mismo, dar cumplimiento
a los preceptos de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación
y disposiciones complementarias en materia de autorización de Centros.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, «Boletín Oficial del Estadof del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi Ullastres.

V1Sto el expediente instruido a instancia de don Eduardo López Gallo,
en su calidad de Director del Centro docente privado de Bachillerato deno
minado .Santa María-, con domicilio en la prolongación de la avenida
de Portugal, sin número, de Toledo, en solicitud de ampliación de su
capacidad,

Este Ministerio ha resuelto:

Concedér la ampliación de unidades al Centro que se relaciona a
continuación:

Dma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Suscrito con fecha 16 de noviembre de 1992 el Convenio de cooperación
entre el Consejo Su}ierior de Deportes, la Comunidad Autónoma de Cana
rias y la Universidad de Las Palmas, esta Dirección General, en ejecución
de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo

241 ORDEN de 4 de noviembre de 1992 por la que se concede
ampliación de unidades al Centro privado de BachiUerato
-Santa MaT'ÍQ,Jo, de Toledo.

243 RESOLUGlON de 9 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Coordinación y de la AUa Inspección, por la
que se da publicidad al Convenio de cooperación entre
el Consejo Superior de Deportes, la Comunidad Autónoma
de Canarias 11 la Universidad de Las Palmas.



BOE núm. 4 Martes 5 enero 1993 203

de 1990, ha dispuesto que se publique en el _Boletín Oficial del Estado_el
texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-EI Director general de Coordinací6n
y de la Alta Inspección, Jordi Menéndez i Pablo.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE
DEPORTES, LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS Y LA UNI

VERSIDAD DE LAS PALMAS

En Madrid, a dieciséis de noviembre de milnovecientos noventa y dos.

REUNIDOS

Excmo. Sr. don Alfredo Pérez Rubalcaba, Ministro de Educación y
Ciencia.

Excmo. Sr. don Javier GÓmez·NaVarro Navarrete, Secretario de Esta
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes.

Excmo. Sr. don José Antonio García Déniz, Consejero de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

Excmo. Sr. don Francisco Rubio Royo, Rector Magnífico de la Uni
versidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Actuando en: virtud de las competencias que cada uno ostenta, leti
mados para la firma del Convenio, el segundo en virtud del ar·
tículo 9 de la ~y 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, el tercero
conforme al artículo 29.l.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias y el
cuarto por el artículo 18 de la Ley Orgánica de Reforma Universitaria
de 25 de agosto de 1983.

EXPONEN

El Secretario de Estado Presidente del Consejo Superior de Deportes,
de acuerdo con la Orden de 28 de octubre de 1991, ha resuelto conceder
mediante la suscripdón del presente Convenio una ayuda de 170.000.000
de pesetas para la construcción de;

Cancha de fútbol y de rugby.
Canchas polideportivas.
Pista de atletismo.
Sala de gimnasia y musculación cubierta.

A tal efecto el Consejo Superior de Deportes, la Consejería de Edu
cación, Cultura y Deporte de Canarias y la Universidad de Las Palmas,
suscriben el presente Convenio que se sujetará a las siguientes cláusulas;

Primera. Objeto.-1. Es objeto del presente Convenio establecer el
régimen de la colaboración entre el Consejo Superior de Deportes, la ('JÚn
sejería de Educación, Cultura y Deportes de Canarias y la Universidad
de Las Palmas, para la construcción, uso y gestión de diversas instalaciones
deportivas, cuyo coste total se estima en la cantidad de 458.000.000 de
pesetas.

2. La contratación administrativa de la asistencia técnica para la
redacción del proyecto, dirección técnica de la obra y ttiecución de la
misma, corresponderá a la Universidad de Las Palmas.

Segunda. Terrenos.-Los terrenos sobre los que se construirá la ins
talación están situados en el Campus de Tafira y tienen una e~nsión

de 30.000 metros cuadrados.
La Universidad de Las Palmas garantizará la disponibilidad de los terre

nos para los objetivos del presente Convenio, comprometiéndose a la apor
tación de la correspondiente documentación.

Tercera. Aportacioneseconámicas.-1. Los gastos de inversión nece
sarios para la construcción de diversas instalaciones deportivas, que
-ascienden a un total de 458.000.000 de pesetas, serán financiados por
el Consejo Superior de Deportes y la Universidad de Las Palmas.

El Consejo Superior de Depo~s aportará conforme a sus disponi
bilidades presupuestarias, con cargo al concepto 742, programa 422P, la
cantidad de 170.000.000 de pesetas, distribuidos en las síguientes anua.
lidades;

40.000.000 de pesetas en el año 1992.
60.000.000 de pesetas en el año 1993.
70.000.000 de pesetas en el año 1994.

La Universidad de Las Palmas, aportará la cantidad de 288,000.000
de pesetas distribuidos en las siguientes anualidades:

52,000.000 de pesetas en el año 1992.
236.000.000 de pesetas en el año 1993.

2. En el supuesto de que los créditos presupuestarios consignados
por el Consejo Superior de Deportes perdieran vigencia por causas impu
tables a la entidad beneficiaria, este Organismo quedará exonerado del
compromiso de financiación asumido.

3. J<~l Consejo Superior de Deportes, a la vista del desarrollo de eje
cución de la obra o por necesidades presupuestarias del Organismo, podrá
variar las anualidades expresadas anterionnente mediante Resolución al
Secretario de Estado Presidente del Consejo Superior de Deportes, comu
nicando dicha variación a la entidad beneficiaria.

4. El Consejo Superior de Deportes no asumirá los aumentos que
se produzcan por excesos de medición, reformados, revisiones de precios
o cualquier otra causa, limitándose su aportación económica a la pactada
en el presente Convenio.

5. Si adjudicadas las obra.., el precio total fuera inferior al previsto
en el presente Convenio. el Consf"jo Superior de Deportes podrá aeordar
la minoración que proceda.

6. La Universidad de Las Palmas comuni~aráde inmediato al Consejo
Superior de Deportes la obtención de ayudaS procedentes de otras enti
dades públicas o privadas para la construcción de la instalación objeto
de este Convenio.

La percepción de dichas ayudas podrá dar lugar a la minoración de
la aportación económica del Consejo Superior de Deportes.

En ningún caso la subvención o la ayuda del Consejo Superior de Depor
tes podrá, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas
de otras administraciones o entes públicos o privados. nacionales o inter
nacionales, superan el coste de la instalación.

7. La ayuda concedida a través del presente Convenio queda sometida
a lo establecido en la Orden de 28 de octubre de 199], por la que se
establecen las bases para la concésión de ayudas y subvenciones con (~argo

a créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportf:'s, t.odo eH0

sin perjuicio..del régimen de infracciones y sanciones previsto en el articu
lo 82 de la Ley General Presupuestaria.

Cuarta. DocU'rnentacWn requerid.a.-1. La Universidad de Las Pal
mas se compromete en el plazo de tres meses a remitir al Consejo Superior
de Deportes la documentación que a continuación se relaciona:

a) Documento acreditativo de la disponibilidad de los terrenos.
b) Acuerdo del órgano de gobierno competente asumiendo el com

promiso de financiación de la parte de presupuesro no subvencionada
y los excesos que por cualquier causa ¡"e produzcan con respecto al proyect.o
infonllado por el Consejo Superior de Deportes.

2. La Universidad de La.. Palmas remitirá en el plazo de tres meses
el contrato de obra suscrito con la empresa a<ljudicataria y el Aeta de
comprobación del replanto o fotocopias de dichos documentos compul
sados por órgano competente.

3. La entrega de la., cantidades a aportar por el Consejo Superior
de Deportes se supedita a la aportación de la referida documentación.

Quinta. Forma de pago y justijwaci6n.-1. El Consttio Superior de
Deportes, UIUl vez r~ibída la do(.'Umentación solicitada en la cláusula ante
rior abonará el total de ·la cantidad comprometida, de acuerdo con las
anualidades determinadas en la cláusula tercera.

2. La Universidad de Las Palmas justificará al final de cada ejercicio
económico la inversión realizada mediante certificación del órgano com
petente.

Sexta. Proyecto y obras.-L La ejecución de las obras se ajustará
al proyecto previamente informado por los Servicios Técnicos del Consejo
Superior de Deportes, Cualquier modificación del proyecto inicial deberá
ser informada favorablemente por los Servicios Técnicos del Consejo Supe
rior de Ik::'portes y la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de
Canaria.,;, pre\iamentc él. \., ~'¡pr'llción.

2. La Universidad de Las 1'(1'- lS comuffie:'ua al t;OI~"l'-.l~ 'eríor
de Deportes y la Comunidad Autónoma las fechas d.,~ hcto de cornpro~ "ión
del replanteo y de la recepción provisional y definitiva de- las obras, nl
efecto de que envíe un representante si así lo estima oportuno.

3. En los carteles de obra se hará constar de modo visible la cola·
boración de las Instituciones firmantes.

Finalizadas las obras, y en todos los accesos a la misma, se lijarán
placas en la que se haga constar idéntica circunstancia.

Séptima. Uso y gesUón.-LaUniversidad de Las Palmas se compromete
por la firma del presente Convenio a;

a) Contratar lós Técnicos deportivos necesarios, para lo cual desti·
nará, como mínimo, el2 por 100 de su presupuesto de gastos.

b) Contratar el personal suficiente para el funcionamiento de las ins
talaciones, que se estima, de forma aproximada, en tres contratados por
cada 1.200 metros cuadrados cubiertos y un contratado por cada 6.000
metros cuadrados descubiertos.
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e) Mant.encr permanentemente las instalaciones deportivas en CülTec·

to estado de uso.
d) Promocionar y organizar actividades deportivas en sus· distiúta.<¡

modalidades, para lo cual reservará como mínimo el2 por 100 de su
presupuesto de gastos.

Pérez Rubalmba.-EI Secretario de Est-..ulo Presidente del Consejo Superior
de Deportes, Javier GÓmez·Navarro Navarrete.-EI Consejero de Educación,
Cultura y Deportes de Canarias, José Antonio GarcÍa Déniz.-El Red,or
magnífico de la Universidad de Las Palmas, Frandsco Rubio Royo.

EXPONEN

REUNIDOS

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR
DE DEPORTES, LA GENERALIDAD DE CATALUÑA Y LA UNIVER

SIDAD POLlTECNICA DE CAT.<\LUÑA
I'~n Barcelona, a 17 de noviembre de 1992,

SUSC'rito con fecha 17 de noviembre de 1992 el Convenio de Cooperacíi)n
entre el Cons<>jo Superior de Depurt€ii, la Generalidad de Cataluña y la
Universidad Politécnica de Cataluña, esta Direccióu General, en ejecución
de lo dispuesto lm el A('uerdo del COMejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990, ha dispuestA> que se publique en el ~Boletín Ofid.al del Est.ado.
el texto dei Convenio qUlO' se adjunta.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-El Director geworal de Coordínaciún
¡; dí.' la Alta Inspecdón, Jordi Menéndez i Pablo.

RESOLUCJON de 9 de diciembre de 1992, de la Dirección
General de Coordin.aci.ón y de la Alta [-rt,':pección, por la
que se da publicid.ad a.l Convenio de Cooperaci6n entre
el (,Ov-sejo Superior de Deportes, la Generalidad de Ca,ta
luiw y la Universúlad PoUtécn'ica de Cataluñn
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El S~cretario de Estado Presidente del Consejo Superior de Deportes,
de acuerdo con la Orden de 28 de octubre de 1991, y la Secretaria Genérdl
de el Deporte de la Generalidad de Cataluña, de acuerdo nm la Orden
de 3 de enero de 1992 y el Decreto 100/1989, de 17 de abril, de la Presidencia
de la Generalidad de Cataluña, han resuelto conceder mediante la sus
cripción del presente Convenio unas: ayudas de 260.000.000 de pesetas
para la construcción de un pabellón polideportlvo en la Universidad Poli
técnica de Cataluña.

A tal efecto el Consejo Superior de Deportes, la Generalidad de Cataluña
y la Universidad Politecnica de Cataluña, suscriben el presente COlwenio
que se sujetará a las siguientes cláusulas;

Primera.--Objeto.-L Es objf:'to del presente Convenio ("stablecer el
régimen de la colaboradón entre el Cnnse,¡o Superior de Deportes, la Gene
mUdad de Cnt.aluña y la Universidad Politécnica de Cataluila vara la ('Qns
tnIcción, uso y gestión, de un pabellón polidepomvo cuyo coste total se
estima en la cantidad de 460.000,000 de pesetas.

2. La contratación administrativa de la asistencia téenica pGfa la
redacción del proyecto, dirección técnica de la obra y ejecución de la
misma, ~~oITesponderáa la Universidad Politécnica de Cat.alufia.

Segunda. T~enoB.-Log terrenos sobre los que se construirá la ins
talación están situadus en el campus norte, entre los edificios de aulas
y la calle Jordi Girona Salgado y tienen una extensión de 7,170 metros
cuadrados.

La Universidad Politécnica de Cataluña garantizará la disponihilidad
de los terrf"nos para los objetivos del presente Convenio, comprf)metipu
dóse a la aporta\'ion de la eorrespondienw documentación.

Tp.rr:e-ra. Aj.'){nlfl{:·¡mu?~.:; econámicQ.S.-1. Los gastos de- inversión ne<'t'-
sar¡[¡~ para 1¡:. (''''w-:trilcciAn de pabellón polidt!portivo, qU(! ascienden a

Ex(;eJentísitllO señor doft Alfredo Pérez Rubalcaba, Ministro de F~du

cación y Ciencia.
Excelentísimo señor don .Javier GÓmez·NavaIT6 Navarrete, Secretario

de Estado-Presjdente del ('-onsejo Superior de Deportes.
Excelentísimo señor don Josep UuÍs Vilaseea i Guasch, Secretario gene

ral del Deporte de la Generalidad dp Cataluña.
Excelentísimo señor don Gabriel Ferraté i Pascual, Rector magnítk'o

de la Universidad·Politécnicn de Cataluña,

Actuando en virtud de las t:ompetencias que cada uno ostenta, le~i

timados para la finoa del Convenio, el segundo, en virtud del artíeulo
9 de la Ley 10/1990, de 15 de of"tubre del Deporte; el tercero, de acuerdo
con la Ley 8/1988 de 7 de abril del Parlamento de Cataluña, y el cuarto
en virtud de lo que dispone el articulo 18 de la Ley Orgánica 1l/1983,
de 25 de agosto, y lo.."i Estatutos de la T..)niVf'rsitiad Politécnica de Cataluña,
aprobados por el Decreto 2:32/1985, de 4 de julio, y en confonnidad con
el Decreto 62/1990 del Departament d'Ensenyament. de la Generalidad
de Cataluña

La actividad .ñsico-Oepí.>rtiva universitalia quedará sometida a las direc
trices y normativa del Comité Español de Dt>porte Universitario. en todos
108 aspectos que sean de su competencia.

L El Consejo Superior de Deportes, no asumirá responsabilidad eco
nómica alguna derivada de la gestión, uso o explotación de las instalaciones
construidas con cargo a las aport.aciones prevista..;; en el Convenio.

2. De la gestión y futura explotación de la instalación, será fi'sponsable
la Universidad de Las Palmas.

3. I..a Universidad de Las Palmas se compromete a mantetlN la ins
talación en su fin ~xclusivamente deportivo )'el perfed.) estado de
conservación.

4. La Universidad de Las Palmas compaginará. en las H\8t.alacione",
en que sea posible. las actividades de los universitarioS con la,;¡ de las
Federaciones Españolas, para 10 cual, y sin menoscabo de la prioridad
del deporte universitario, suscribirá. lo:'> correspondientes acuerdos con
dichas Federaciones en orden a la utilización de las citadas insta1atione~\.

Octava. ln.,>pt..'l:_:ción y control.-l. El COnst"jo Superior d~ DeportE-s
y la Comunidad AutÓtiOma podrán ejercer el control y la inspecciún del
cumplimiento de las obligaciones que asume el beneficiario con la firma
del Convenio.

2. El Ente beneficiario remitirá al C9nse-jO Superior de Deportes y
a la Comunidad Autónoma toda aquella información que, en relación con
el destino d•.! las ayudas económicas, la construcción y el uso de la ÍllS

talación. le sea solicitada y facilitará el acceso de sus reprt'sentantes a
las instalaciones a que se refiere este Convenio en el ejercido de sus
fa<:ultades inspectorM, todo ello sin perjuicio de las fat'Ultades de control
y fiscalización que corresponde al Consejo Superior de Deportes de acuerdo
con eJ presenlR documento y la normativa vígente en materia de iMta~

ladones deportiva""
Novena. Denuncia del Con'venio.-El incumplimiento de cualquiera

de las obligaciones y dáusulas del presente Convenio será causa suficiente
para su denuncia, en especial:

a) La no aportación en plazo de la documentación a que se refiere
la cláusula cuarta.

b) Cualquier modificación del proyecto inicial no autorizada por los
Servicios Téénicos del Consejo S'Jpenor de Deportes, si se iniciara su
ejecución. '

e) El incumplimiento por la Universidad de Las Palmas de las obli
gaciones de comunicación y/o colaboración con los representantes del
Constüo Superior de IkpOItes y de la Comunidad Autónoma en el ejercicio
de sus facultades inspectora-o; y de control previstas· en el Convenio.

d) La inexist,encia de los carteles y placas a que se refiere la cláusu
la 6.3.

e) La- utilización (10 deportiva de la instalación, si dicho u~o desvir'ttia
su finalidad.

Todo ello Hin perjuicio de las obligaciones exigibles a las entidades
beneficiarias de ayudas y subvenciones públicas:, tie acuerdo Gon la nor·
mativa vigente,

Décima. Revocaci~¡n.-Encaso de incumplimiento de lo acordado en
las cláusulas del presente Convenio. el Conseja Superior de Deportt>s, pre
"ia audiencia d~ la Onivt'rsidad de Las Palmas, podrá acordar la n'yocación
dt' la ayuda cQncl'dida.

En IndQ caso procederá la revoc8:ión en los supuestos previstos en
la bas'~ séptima de la Orden de 28 de octubre de 1991 (_Boletín Oficial
del Estado- número 267).

La revocación nevará aparejada la obligación dp reintegro al Cons~o
Superior de DepoJ1;(oS de las cantidades aportadas por éste, a"ti (~omo los
intereses de demora desde el momento del pago de la subvención.

Undécima. Vi.qencia.-l~a vigencia del presente Convenio terminará
en el momento de la recepción definitiva de la."! obras, salvo en lo estipulado
en la cláu.sula séptima cuya vigencia será indefinida. .

Duodécima Cu-miswn de seguimiento.-Con el fin de asegurar el ade
cuado cumplimit~nLo de lo estipulado en el Convenio se constituirá una
Comisión de seguimiento, integrada por un representante de cada una
de las Instituciones firm~ntesde la que se invitará a formar parte al Dele
gado de Gobil'rno en la Comunidad Autónoma.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenío en el lugaI'
y fecha al comi~n7,.()¡ndicados,-El Ministro de Educación y Ciencia, Alfrédo


